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CONDICIONES TÉCNICAS 

SERVICIO DE ACTIVACIÓN BTL NAVIDAD 2023 

 

1. OBJETO DEL SERVICIO 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, en el 

marco de sus actividades comerciales, requiere contratar el servicio de BTL 

NAVIDAD 2023 en las estaciones afiliadas a la RED Petroperú, ubicadas en Ica, La 

Libertad, Lima y Piura, con la finalidad de promocionar la marca en el mercado y 

fidelizar a los clientes. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El Servicio consiste en realizar el Servicio de Activación BTL Navidad 2023, durante 

el mes de diciembre 2023, teniendo en cuenta las siguientes características: 

- Días: Dos veces por semana. Al inicio del servicio, se alcanzará el cronograma 
de fechas. 

- Horario: Al inicio del servicio, se alcanzará en cronograma con los horarios. Las 
activaciones pueden realizarse en forma simultánea. 

- Duración: Dos (02) horas 
 
Para 15 estaciones de servicio (30 eventos, dos eventos por estación), la activación 

consiste en entregar a los clientes de las estaciones de servicio el pack navideño 

(gaseosa personal y tajada panetón), seguidamente invitar a las personas a 

consumir el panetón que se indica en el banner, realizar la entrega del Ambientador 

Navideño y tomarse fotografías.  

 

Para 08 estaciones de servicio (16 eventos, dos eventos por estación), la activación 

consiste en entregar a los clientes de las estaciones de servicio el Ambientador 

Navideño y tomarse fotografías.  

 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Nro. de Fechas 46 

Promotores (1 Hombre y 1 Mujer) (*) 2 

Supervisor encargado 1 

Banner – Diseño a colores. Medidas: 2 x 1 mts., con estuche (transportable). El diseño 

será validado por PETROPERÚ. 
5 

Pack Navideño: 1 gaseosa personal (300 mililitros, 50% coca cola, 50% inca kola) y 1 

porción de panetón (1 panetón 08 porciones). La porción de panetón deberá presentarse 

en bolsa prolipropileno sellada con servilleta de mesa doblada en su interior, preparada 

máximo  un día previo al evento. 

3,000 
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(*) Se tendrán 2 promotores, el promotor hombre se vestirá de Papa Noel, la 

promotora mujer deberá vestir con polo, gorro de papa Noel, jean azul y zapatos.  

 

- Se realizará recojo de los ambientadores navideños y polos desde las instalaciones 

de PETROPERÚ en el Edificio Principal de Petroperú, ubicado en Canaval Moreyra 

N° 150 – San Isidro – Lima; en horario de 8:30 a 11:30 por la mañana y de 1:30 a 

3:30 por la tarde (previa coordinación). 

 

- La marca del panetón a utilizar será previamente validada por el Supervisor 

encargado de PETROPERÚ. Asimismo, deberá utilizar mesa con mantel, menaje y 

vajillas debidamente desinfectadas; así como la utilización de guantes latex para la 

manipulación de los alimentos. 

 

- Los (05) banners serán retornados a PETROPERÚ.  

 
Con la finalidad de salvaguardar la seguridad del personal y evitar la probabilidad de 

ocurrencia de incendios y explosiones por la presencia de equipos no intrínsecos 

tales como teléfonos celulares, cámaras fotográficas, entre otros. Se recomienda el 

uso de los mismo en zonas autorizadas en las estaciones de servicio, para tal motivo 

se coordinará con el administrador de la estación de servicio. 

 

Al finalizar las fechas programadas, los bienes publicitarios que queden en stock 

serán entregados al administrador de la estación de servicio (previa coordinación 

con el administrador del contrato). 

 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El servicio será ejecutado en un plazo estimado de diez (10) días calendario. 

El inicio de ejecución contractual será cuando se cumplan las condiciones 

establecidas en el numeral 16 de las presentes condiciones, previa coordinación 

con el Administrador del Contrato. 

4. SISTEMA DE CONTRATACIÓN. 

A Suma Alzada. 

 

5. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 

RESERVADO en soles. Debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, 

inspecciones, pruebas y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme 

a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y 

que pueda incidir sobre el valor del servicio. 
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6. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

El servicio se realizará en las siguientes Estaciones de Servicios identificadas 

con la nueva imagen de la RED: 

CODIGO 
 

DESTINATARIO 
RAZON SOCIAL DIRECCIÓN  DISTRITO PROV.  DPTO.  BTL 

84708 Servicentros Plaza S.A.C.  Carretera Los Libertadores Km. 19.5 Independencia Pisco Ica ** 

33288 Estacion El Ovalo E.I.R.L. 
AV. Fernando Leon de Vivero s/n 

Lote 2, Predio Monterrico Ica Ica Ica * 

3146 
Multiservicios JD Venus 

S.R.L. 
Predio Baldeon Lote B-1, Sector 

Garganto Los Aquijes Ica Ica * 

4486 
Estación de Servicios San 

José S.A.C. 
Sub Lote A, Sector Huanchaquito 

Alto - Valle Moche Huanchaco Trujillo 
La 

Libertad ** 

7044 
Balarezo Balarezo Rube 

Alberto 
Carretera Panamericana Norte Km.  

690 Urb. Anlape  Guadalupe Pacasmayo 
La 

Libertad ** 

7237 
Balarezo Balarezo Jorge 

Ernesto 
Carretera Panamericana Norte Km. 

678  San José Pacasmayo 
La 

Libertad * 

85938 Servicentro Smile S.A. 
Calle Los Orfebreros 129, Urb. El 

Artesano Ate  Lima Lima ** 

2237 Susoli S.R.L. 

Av. Chosica - Carretera 
Cajamarquilla Parcela 89, Lote 89 B, 
Urb. Cajamarquilla - Segunda Etapa 

(Esquina con calle 3) 
Lurigancho-

Chosica Lima Lima ** 

449 Grifos Copa S.A.C. 

Av. El Sol con Av. Los Alamos,  Mz. E, 
Lote 20B, Urb. Semirustica Canto 

Grande 
San Juan de 
Lurigancho Lima  Lima ** 

82652 S. Rodríguez Banda S.A.C. 
Carretera Panamericana Sur Km. 

23.5  
Villa El 

Salvador  Lima  Lima ** 

579 
Estación de Servicios 

Pachatusan S.A.C. 
Asociación de Propietarios Señor de 

Huanca Mz. D, Lote 1 Cieneguilla Lima Lima ** 

9374 Cierto Rojas Berlina 
Mz. G, Lt. 1, Parcela Rustica Fundo 

Chacra Cerro Carabayllo Lima Lima ** 

6152 Grupo Jusat S.A.C. 

Av. Bolívar s/n, Sub Lote 2 C3 (Altura 
Carretera Central Lima - La Oroya 

Km. 37.5) Santa Eulalia Huarochirí Lima ** 

1919 
Estación de Servicios San 

José S.A.C. 
Av. Luna Pizarro 1212, 1216, 1220, 
esquina con Calle Francia 584, 598 La Victoria Lima Lima * 

42967 Grifo Nuevo Lurín S.C.R.L. 
Calle 5, Mz. F, Lote 1 Urb. Proviesa 

Universal Lurín Lima  Lima * 

2581 
Corporacion Camajea 

S.A.C. 

Esquina Av. Naranjal con Calle Canta 
Callao y Calle 11 (Mz. P3, Lotes 

1,2,71) Los Olivos Lima Lima * 

32934 
Estación Los Jardines 

E.I.R.L. 
Av. Próceres Independencia  1015 

Urb. Los Jardines de San Juan 
San Juan de 
Lurigancho Lima  Lima * 

43154 Grifosa S.A.C. Av. Oscar R. Benavides 2398 Lima Lima Lima * 

33037 
Estación de Servicios San 

José S.A.C. 
Esquina entre Prolongación Av. Grau 

1602 con Jr. Las Lomas Piura  Piura  Piura ** 
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33253 
Estación de Servicios San 

José S.A.C. 

Prolongación Av. Sánchez Cerro Mz. 
B, Urb. Industrial, Parcela J 

(Altura Carretera Panamericana 
Norte Km. 1004) Piura Piura Piura ** 

4960 
Estación de Servicios San 

José S.A.C. 
Margen Izquierda Av. Evitamiento - 

Sector Coscomba 
Veintiseis de 

Octubre Piura Piura ** 

7149 
Estación de Servicios San 

José S.A.C. 
Mz. A, Sub Lote 3A, Zona Industrial 

IV Sullana Sullana Piura ** 

2305 Peysa E.I.R.L. 
Av. Guardia Civil Mz. A, Lote 7, 

AA.HH. Villa Sol Castilla Piura Piura ** 

 

(*) Ambientador Navideño– 08 estaciones de servicio. 

(**) Pack navideño + Ambientador Navideño - 15 estaciones de servicio. 

Las estaciones de servicio indicadas podrán ser sujetos a cambio por otra de la 

misma localidad. De la misma manera los horarios del evento podrán ser sujetos 

a reprogramación previa coordinación con el Administrador del Contrato. 

 

7. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS PARA EVALUACIÓN EN EL 

PROCESO DE SELECCIÓN 

 

DE LA EMPRESA: 

➢ El postor deberá tener experiencia mínima de un (01) servicio de activación 
BTL, producción de eventos virtual y/o presencial, en un tiempo no mayor a 
dos (02) años a la fecha de presentación de propuestas. La experiencia 
deberá ser sustentada presentando cualquiera de los siguientes 
documentos: 
 
• Copia del Contrato y su respectiva conformidad; en caso algún contrato 

no cuente con la respectiva conformidad de culminación, no se 
considerará válido  

• Presentación de comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente.  
 

La acreditación documental y fehaciente de la efectiva cancelación de los montos 

consignados en los comprobantes de pago puede realizarse mediante voucher 

de depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento 

por parte de la entidad bancaria o cliente a cargo de la conformidad de la 

prestación. 

➢ Presentar una declaración Jurada firmada por el Representante Legal del 
Contratista, indicando el cumplimiento de las siguientes medidas de 
prevención: 
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Higiene de manos 

• Lavado frecuente de manos como mínimo durante 20 segundos, con agua y 
jabón, o con una solución de base alcohólica (mínimo 60% de alcohol) si no 
se cuenta con la primera opción. Cabe señalar que el alcohol en gel es un 
elemento complementario y no reemplaza el correcto lavado de manos con 
agua y jabón. 

• En caso no contar con dispensadores de jabón líquido, se deberá usar jabón 
en barra o de tocador. 

• Evitar todo contacto directo con otras personas por medio de saludos de 
mano, mejilla o abrazos. En relación a las marcaciones biométricas por 
volumen de mano, han quedado suspendidas temporalmente. 

• Emplear camisa de trabajo con manga larga, llevar uñas cortas, no emplear 
anillos, pulseara, relojes de muñeca u otros adornos. 

• Evitar tocarse los ojos, nariz o boca con las manos sin lavar. 
 
 
 

Protección respiratoria 

• En caso de estornudo o tos, cubrirse la boca y nariz haciendo uso de un 
pañuelo, papel toalla o flexura interna de codo, seguidamente, descartar 
inmediatamente el pañuelo o papel, disponerlo en un tacho de basura cercano 
o almacenarlo temporalmente en una bolsa hasta si desecho definitivo y lavar 
las manos con jabón y agua. 

• No acudir a laborar en caso de presentar síntomas de fiebre, malestar general, 
tos sea, dificultad respiratoria e informar a su jefe o superior inmediato, acudir 
para evaluación médica y recabar el certificado de descanso medico 
correspondiente. Si los síntomas se presentan durante la estadía en el área 
de trabajo, reportar inmediatamente al área médica y a su supervisor 
correspondiente para las indicaciones del caso. 

 

Distancia entre personas 

• Mantener separación de por lo menos un metro de distancia en relación a 
otras personas evitando toda reunión de personal mayor a cuatro personas 
en ambientes cerrados. 
 
 

Uso de Protector Respiratorio 

• Casos sospechosos o confirmados de infección por coronavirus. 
• Personas que asisten (familiares) a casos sospechosos o confirmados de 

coronavirus. 
• Personal de salud. 
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Mascarilla: 

• Se realizará el recambio como mínimo 3 veces por semana para personal 
operativo o administrativo que realiza labor presencial. 

 
Cuidados al retorno a casa: 

• Al finalizar la jornada laboral, el trabajador debe retirar y almacenar su ropa 
de trabajo en una bolsa y proceder con el aseo personal (duchas y lavado de 
manos), y luego con el cambio de ropa limpia. La ropa de trabajo debe ser 
lavada en forma separada de la ropa de los familiares. 

• En caso de que el trabajador no pueda cambiar su ropa y zapatos en el 
trabajo, al llegar a su casa y antes de ingresar, debe retirarse los zapatos y 
usar sandalias, inmediatamente, dirigirse a la ducha para asearse sin 
acercarse a ningún familiar o persona. La ropa de trabajo utilizada debe 
almacenarse en una bolsa cerrada y lavarse en forma separada a la ropa de 
familiares. También, es necesario lavar y desinfectar el calzado, incluyendo 
las suelas. 

 
Medidas de seguridad para el uso del alcohol en gel: 

El alcohol en gel para manos es un producto de higiene complementario para 

combatir la infección y propagación del coronavirus COVID-19, no obstante, es 

necesario que el personal en general y los responsables de su aprovisionamiento 

sigan las siguientes medidas de seguridad: 

• El recipiente o dispensador de alcohol en gel debe mostrar los riesgos que 
dicho producto posee, es decir: 
✓ Salud: el contacto con la piel y los ojos causan irritación; en caso de 

 ingestión causa irritación gastro-intestinal. 
✓ Inflamabilidad: se enciende a temperatura ambiente (menor a  37 0C). 

 

• Personas con pieles sensibles, irritadas o dañadas no deben emplear alcohol 
en gel. En adición, debe evitarse el contacto con los ojos y su inhalación en 
forma prolongada. 

• Si el trabajador presenta irritación en la piel u ojos, enjuagar con abundante 
agua y acudir al personal de salud de la sede. Igualmente, en caso de 
ingestión accidental, es necesario enjuagarse la boca con agua y asistir al 
médico. 

• En caso de amago o conato de incendio, extinguir con el uso de extintores de 
polvo químico seco, dióxido de carbono o espuma resistente al alcohol. Si se 
trata de fuegos de mayores proporciones, llamar a la brigada industrial contra 
incendio. 

• El almacenamiento del alcohol en gel debe realizarse en un ambiente fresco, 
seco y ventilado, lejos de fuentes de ignición y sin exponerse directamente al 
sol. 

• Si se manipulan grandes volúmenes de alcohol en gel es requerido el uso de 
respiradores con filtros para vapores orgánicos, protección facial, guantes de 
nitrilo y ropa de protección de algodón o anti-flama. En ambientes cerrados, 
es requerido el uso de ventilación forzada. 
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• Las hojas de seguridad del alcohol en gel contienen información detallada 
sobre el uso del producto y acciones a seguir ante emergencias, por lo cual 
deben estar disponibles para consulta en lugares cercanos a los puntos de 
uso, y de forma digital, a través del aplicativo web del Sistema Integrado de 
Gestión. Estas hojas son entregadas al proveedor correspondiente. 

 
 

8. DOCUMENTOS PARA FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 

 

- Declaración Jurada de Implementación de un Sistema de Seguridad y Salud 

en el Trabajo según Ley 29783 y su Reglamento y lo requerimientos de 

ambiente y seguridad exigidos por PETROPERÚ (Anexo 1). 

- Declaración Jurada de paralización de trabajos por riesgo inminente (Anexo 

2). 

- Conforme a lo establecido en el artículo 30° de la Ley N° 29783, “Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo”, se determinará un Supervisor de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (Asistente CASS), el perfil de este 

supervisor debe cumplir lo indicado en el art. 47 del D.S. 005-2012-TR:  

o Ser trabajador del empleador, acreditado con declaración jurada. 

o Tener dieciocho (18) años de edad como mínimo, acreditado con 

copia simple DNI. 

 
9. SUBCONTRATACIÓN 

Petroperú no aceptará la subcontratación de este servicio. 

 
10. PENALIDADES 

 

- En caso de retraso injustificado en la ejecución del servicio, PETROPERÚ 

aplicará al PROVEEDOR una penalidad por mora por cada día de atraso, 

hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto contractual. La 

penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la fórmula: 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto Contractual 

                                    F X Plazo en días 

Donde F = 0.40 

- Por incumplimiento de cualquiera de las actividades descritas en el punto 2 

de las presentes Condiciones Técnicas: 

Penalidad por evento asciende a 0.1 UIT 

CLÁUSULAS Y PENALIDADES DE AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL PARA NUEVOS CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRAS 

 



 

Página 8 / 24 

1. Las presentes cláusulas y penalidades de Ambiente, Seguridad y Salud en el 

Trabajo se debe aplicar para los nuevos contratos de servicios y obras que se 

lleven a cabo en las instalaciones de PETROPERÚ o de terceros donde 

PETROPERÚ brinde un servicio operativo (ejm: servicios en minas, en 

instalaciones portuarias, etc.). Se incluye la zona de reserva de vía del Oleoducto 

Nor Peruano, así como actividades de transporte de hidrocarburos vía terrestre, 

fluvial o marítima. 

2. Cualquier modificación de las cláusulas y penalidades, durante el proceso de 

elaboración de Condiciones Técnicas, absolución de consultas o integración de 

bases, debe ser coordinada con la Función Seguridad de la sede 

correspondiente, dejando constancia de dicha coordinación a través de una 

evidencia objetiva (correo electrónico, memorando y/o informe). 

3. En caso el Contratista, sus trabajadores y/o personal:  

- Intente o cometa actos de sustracción (robo o hurto) de bienes o 

sustancias de propiedad de PETROPERÚ, o 

- Atente contra su seguridad o la seguridad de terceros, o  

- Se presente a laborar bajo la influencia del alcohol o drogas,  

PETROPERÚ como medida inmediata prohibirá el ingreso del trabajador 

relacionado con dicho incumplimiento a cualquier de sus instalaciones de 

manera indeterminada, sin perjuicio de adoptar las medidas pertinentes contra 

el Contratista. 

4. PETROPERÚ aplicará penalidades que serán deducidas de las facturaciones 

mensuales o de garantías de fiel cumplimiento del contratista. 

5. En caso, un mismo incumplimiento califique para la aplicación de más de una 

penalidad, se aplicará aquella de mayor monto. 

6. Las penalidades se ejecutarán en base a la valorización mensual (monto 

contractual). 

7. El monto máximo de la acumulación de penalidades aplicable por parte de 

PETROPERÚ en un mes a la CONTRATISTA será hasta un equivalente del 10% 

de la valorización mensual. 

8. En caso las penalidades acumulen el 10% del monto contractual total, el 

administrador de contrato evaluará resolver el contrato; sin perjuicio de ello, aun 

cuando se decida no resolver el contrato, se seguirán aplicando las penalidades. 

9. El listado de penalidades mínimas obligatorias para los nuevos contratos de 

servicios y obras es el siguiente: 

 

Ítem DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A PENALIZAR 
Requerimiento 

Legal 
Relacionado 

Aplicación de 
Penalidad* 

Penalidad 
(% del monto 
contractual, 

incluye 
impuestos) 
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1 

Incumplir alguna medida de seguridad y salud en el trabajo 
contemplada en el procedimiento PROO1-390 “Gestión CASS para 
Contratistas” y “Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección 
Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ”, que como 
consecuencia origine alguno de los siguientes eventos, según 
determine el proceso de investigación a cargo de PETROPERÚ: - 
Accidente mortal o Accidente incapacitante total o parcial permanente 
……………………..  
- Accidente incapacitante temporal (por ocurrencia) 
……………………….………………..……  
- Incidente peligroso, 
……………………………………………………………..………………….. 
 - Accidente leve (sólo si la compañía registra anteriormente por lo 
menos 2 accidentes leves o 1 incapacitante en el contrato vigente) 
……………………………………………………………..  
El contratista tendrá cinco días hábiles para presentar sus descargos, 
pudiendo ser ampliados en caso lo justifique mediante carta al 
Administrador de Contrato. Es preciso indicar que en el caso de un 
accidente mortal o accidente incapacitante total o parcial permanente, 
PETROPERÚ evaluará la continuidad del contrato de la compañía 
contratista. 

Ley 29783 Art. 
21° 

Por evento 

 
 
 
 
 
 
 

 
…5% 
…2% 
…1% 

 
 

…1% 

2 

No informar de inmediato y/o ocultar a PETROPERÚ cualquier 
incidente o accidente de trabajo. 

RCD 253-
2021- OS/CD 

Art. 6° DS 005-
2012-TR Art. 

110° 

Por evento 2% 

3 
No realizar los exámenes médicos ocupacionales (pre-ocupacional, 
periódicos y/o de retiro) del personal a su cargo, de acuerdo con la 
normativa legal y los riesgos de su actividad. 

Ley 29783 Art. 
49° d 

Por persona 1% 

4 

No contar con los supervisores CASS en la operación, de acuerdo con 
el perfil y nivel de riesgo establecido en las Condiciones Técnicas. 

DS 043-2007- 
EM Art. 11.2° 
DS 005-2012-

TR Art. 39° RM 
448-2020- 

MINSA 

Por evento 1% 

5 

Realizar trabajos no autorizados por PETROPERÚ, no 
contemplados en el Permiso de Trabajo, o emplear personal que 
trabaja para otra compañía contratista o servicio diferente. 

DS 043-2007- 
EM Art. 61° 

Por evento 1% 

6 

Intento de ingresar o haber ingresado de manera oculta armas, 
equipos no intrínsecos (teléfono celular, cámara fotográfica) o 
sustancias prohibidas (drogas, alcohol), dentro de las instalaciones de 
PETROPERÚ. 

DS 043-2007- 
EM Art. 17.1° 

RAD 044-
2017- 

APN-DIR 

Por evento 1% 

7 

Incumplir algún control establecido en la matriz de Identificación de 
Peligros, Evaluación de Riesgos y Determinación de Controles 
(IPERC), en el Permiso de Trabajo, en el Análisis de Trabajo Seguro o 
en la matriz ambiental. 

Ley 29783 Art. 
21° 

Por evento 0.6% 

8 
No devolver a PETROPERÚ los pases de ingreso vencidos o de aquel 
personal que ya no cuenta con vínculo laboral o autorización para 
ingresar a las instalaciones. 

RAD 044-
2017- 

APN-DIR 
Por evento 0.3% 

9 
Adulteración de documentos y/o documentación vencida. 

 Por evento 0.3% 

10 
Acto doloso (hurto de cualquier tipo, soborno, complicidad u otro). 

 Por evento 1% 

11 

Ingreso o intento de ingreso a las Instalaciones en estado etílico, bajo 
efectos de drogas o estupefacientes y/o injerirlos dentro de las 
instalaciones, asimismo, el negarse a pasar los controles de 
verificación respectivos. 
 

 Por evento 0.3% 
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DEFINICIONES APLICABLES AL CUADRO DE PENALIDADES: 

 

* Penalidad por Evento: En caso un tipo de incumplimiento sea detectado dos o más veces 

durante el desarrollo de una misma acción de supervisión, se aplicará una única penalidad, la cual 

corresponderá al evento detectado en su conjunto. Si se verifica la reincidencia del incumplimiento 

durante una acción de supervisión posterior, ésta dará lugar a la imposición de una nueva 

penalidad. 

Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador.  

Accidente Incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a 

descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para fines estadísticos, no se tomará en 

cuenta el día de ocurrido el accidente. Según el grado de incapacidad los accidentes de trabajo 

pueden ser:  

o Total Temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de utilizar su 

organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena recuperación.  

o Parcial Permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u órgano 

o de las funciones del mismo.  

o Total Permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total de un 

miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir de la pérdida del 

dedo meñique.  

Incidente Peligroso: Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o 

enfermedades a las personas en su trabajo o a la población.  

Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el 

accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus labores habituales. 

Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la 

persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo requieren cuidados de 

primeros auxilios. 

Accidente de Trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución 

de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del 

lugar y horas de trabajo. 

 

11. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

El servicio será cancelado en un solo pago, después de la correcta presentación 
de la factura y otros documentos, una vez finalizado el servicio tal como se indica 
a continuación: 

 

• Comprobante de Pago (Factura) 

• Informe mencionado en el numeral 17 de las presentes Condiciones Técnicas. 
 
El pago de la factura se efectuará previa conformidad de la Jefatura Red el cual 

se realizará en un plazo de dos (02) días a partir que la Jefatura Red reciba los 

documentos, y esto permitirá realizar el pago a los sesenta (60) días calendario 

de haber sido recibida. 
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El comprobante de pago manual deberá presentarse en la Oficina de Trámite 

Documentario, situada en Av. Canaval Moreyra 150 – San Isidro, Lima, de lunes 

a viernes, en horario de 7:00 a 11:00 horas. 

 

 

El comprobante de pago electrónico deberá ser presentado a través de nuestra 

plataforma de Mesa de Partes Virtual, a la siguiente dirección 

web: https://mesadepartesvirtual.petroperu.com.pe/mpv/ .La documentación 

deberá ser remitida en formato PDF en un archivo único cuyo tamaño máximo 

es de 20 megabytes (MB). Los mensajes que excedan este tamaño deberán ser 

remitidos físicamente. Información del procedimiento de entrega de documentos 

digitales se encuentra en la siguiente ruta: 

https://www.petroperu.com.pe/proveedores/mesa-de-partes-virtual/.  

 

En ambos casos, deberán dirigirse a la Jefatura Red, los documentos 

presentados incorrectamente serán devueltos para su corrección, rigiendo el 

nuevo plazo a partir de su presentación. 

 

 

Para las MYPES, el plazo de pago para la cancelación de facturas o recibos por 

honorarios emitidos será a los treinta (30) días calendario, contados a partir de 

la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios. Para tal efecto la MYPE 

deberá entregar lo siguiente: 

 

a) Declaración jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura o recibo por 

honorarios. 

 

b) Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe 

abonar el importe de la factura o recibos por honorarios emitido, de conformidad 

con el TUO de la Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de 

la economía, cuyo TUO fue aprobado por Decreto Supremo N°150-2007-EF y 

modificatorias. 

 

 

El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción 

de la OTT y el número de HES. 

 

 

12. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD 

 

La administración del servicio estará a cargo de la Jefatura Red de la Gerencia 

Dpto. Marketing y la conformidad será aprobada por el Jefe Red de la Gerencia 

Dpto. Marketing. 

 

 

https://mesadepartesvirtual.petroperu.com.pe/mpv/
https://www.petroperu.com.pe/proveedores/mesa-de-partes-virtual/
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13. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a 

su cargo, de acuerdo con lo establecido en las condiciones técnicas. 

 

El CONTRATISTA debe suministrar todo lo necesario para el cumplimiento 

integral del servicio. 

 

El CONTRATISTA deberá garantizar la participación del equipo de trabajo en las 

actividades que el Administrador del contrato e informará con un mínimo de doce 

(12) horas de anticipación. 

 

 

 

14. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

 

• El contrato podrá resolverse: 
 
a.1. Por mutuo disenso 

a.2. Por terminación anticipada 

a.3 Por caso fortuito o fuerza mayor. 

• Petroperú podrá resolver el contrato cuando: 
 
b.1. El contratista incumpla obligaciones contractuales, legales o 

reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para corregir tal; 

o 

b.2. El contratista haya acumulado el monto máximo de las penalidades 

establecidas en las Bases; o 

b.3. Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante 

la ejecución contractual; o 

b.4 Sin expresión de causa. 

 

15. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

 

• En cumplimiento al Procedimiento PROO1-390 v.1 GESTIÓN CASS PARA 

CONTRATISTAS, se determina que el Nivel de riesgo de la empresa 

contratista es “Medio” asimismo, la cantidad propuesta de trabajadores es de 

máximo dos (02) trabajadores. 

 

• El proveedor deberá cumplir con lo establecido en el Manual Corporativo de 

Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERU.  
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• El contratista deberá cumplir con la Política Corporativa de Seguridad de la 

Información y el Reglamento de Seguridad de la Información de PETROPERÚ 

S.A., el mismo que se adjuntará a la Orden de Trabajo a Terceros suscrita por 

el contratista. 

 

• Queda establecido que toda información que sea entregada al contratista 

deberá ser devuelta al termino de contrato, inclusive las que estén 

deterioradas; así mismo, el contratista está obligado a mantener en estricta 

confidencialidad la información que obtenga como resultado del servicio 

contratado, bajo la pena de acción legal por parte de PETROPERÚ S.A. 

 

• PETROPERÚ S.A. mantiene todos los derechos sobre la información 

entregada y a la que tenga acceso el contratista y/o genere como resultado 

del servicio prestado, así mismo cualquier otra relacionado. El Contratista 

deberá asumir la responsabilidad por el trato confidencial de dicha 

información, esta obligación de confidencialidad continuará aun terminado y 

liquidado el contrato. 

 

• El contratista deberá cumplir con las políticas sociales y ambientales de 

PETROPERÚ S.A., tales como: Política de Gestión Integrada de la Calidad, 

Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo; Política de Gestión Social. 

 

• El contratista deberá cumplir con la Ley N0 29783 – Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, y el Reglamento de la misma, aprobado con Decreto Supremo 

N0 005-2012-TR. 

 

• El contratista deberá coordinar cualquier asunto relacionado al servicio con la 

persona designada por la Jefatura Red de la Gerencia Dpto. Marketing. 

 

• PETROPERÚ tiene la facultad de detener el trabajo si las condiciones no son 

seguras para quien lo ejecuta o para los trabajadores que se encuentran 

cerca. “Stop Work” (Paralización de Trabajo). 

 

De acuerdo con lo establecido en el Art. 63 de la Ley 29783, Ley de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, cuyo texto indica “El empleador establece las medidas 

y da instrucciones necesarias para que, en caso de un peligro inminente que 

constituya un riesgo importante o intolerable para la seguridad y salud de los 

trabajadores, estos puedan interrumpir sus actividades, e incluso, si fuera 

necesario, abandonar de inmediato el domicilio o lugar físico donde se 

desarrollan las labores. No se pueden reanudar las labores mientras el riesgo 

no se haya reducido o controlado”. En esta línea, PETROPERÚ ha 

implementado la autoridad para detener trabajos, denominada “STOP 

WORK”, cuya aplicación se ejecuta siempre y cuando no se haya llegado a 

un acuerdo en controlar el peligro que constituye un riesgo al personal; esta 

búsqueda del respectivo control se lleva a cabo en el proceso de intervención 

mediante el uso de la Tarjeta PETROPERÚ T-Cuida o similares, relacionados 
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con el enfoque de Seguridad Basada en el Comportamiento, en cuyo sentido 

todo trabajador no solo tiene el derecho sino la obligación de detener el trabajo 

si las condiciones no son seguras para quien lo ejecuta o para los trabajadores 

que se encuentran cerca; la no aplicación del “STOP WORK” o el 

hostigamiento para no aplicarlo será considerado como Falta. Los trabajos no 

se reiniciarán si no es que se levanta las observaciones presentadas. 

 

• El contratista debe cumplir con el procedimiento PROO1-246, Gestión de 

Permisos 

de Trabajo. 

 

• Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo indicado en el Manual 

Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para contratistas (M. 

SEGU-CO-PR) de PETROPERÚ, el cual será entregado previo al inicio del 

Servicio. 

 

16. CONDICIONES PARA EL INICIO DEL SERVICIO  

 

El contratista deberá alcanzar la siguiente información al Supervisor Jefatura 

Red antes de iniciar el Servicio: 

 

• Seguro Contra Todo de Riesgo (SCTR) del personal que realizará el Servicio. 

• Matriz IPERC. 

• Presentar los anexos 1, 2 y 3 de las presentes condiciones técnicas, 

debidamente firmados por el Representante Legal del Postor. 

• Evidencia de aprobación del Inducción CASS. 

 

17. ENTREGABLES 

 

Una vez finalizado el Servicio, el Contratista entregará un expediente final de 

forma digital visado por su representante legal. 

 

El contenido de este es el siguiente: 

 

• Panel Fotográfico de todas las entregas de bienes publicitarios. 

• 01 video por evento (ordenado por fecha de evento respectivamente). 

 

18. AMPLIACIÓN DE PLAZO 

 

Petroperú podrá aprobar ampliaciones de plazo por atrasos y/o paralizaciones 

en la ejecución del contrato, cuando se aprueban adicionales o por caso fortuito 

y/o fuerza mayor.  
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19. APÉNDICES 

 

Apéndice N° 1: Política de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento 

del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno.  

Apéndice N° 2: Cláusulas de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento 

del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno.  

Apéndice N° 3: Cláusula del Sistema de Integridad. 

 

20. ANEXO 

 

Anexo N°1: Declaración Jurada de Implementación de un Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

Anexo N°2: Declaración Jurada de Paralización de Trabajos por Riesgo 

Inminente. 

Anexo N°3: Formulario “Información del Proveedor - Personas jurídicas 

domiciliadas en el Perú”. 
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APÉNDICE N° 1 

 

POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 

FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y 

DE GESTIÓN ANTISOBORNO. 
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APÉNDICE N° 2 

 

CLÁUSULAS DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 

FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y 

DE GESTIÓN ANTISOBORNO. 

 

(aplicable a los proveedores para la adquisición de hidrocarburos, biocombustibles y otros bienes, contratación de 

servicios y obras nacionales e internacionales; sean personas naturales o jurídicas de Derecho Privado nacional o 

internacional) 

“Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de delitos de 

Corrupción y de Soborno:  

En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política de 

Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción 

y de Gestión Antisoborno de PETROPERÚ adjunta al presente contrato; manifestando 

comprenderla y comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus socios o asociados, 

directores, integrantes de los órganos de administración, representantes legales, apoderados, 

y toda persona natural o jurídica que actúa por su cuenta o beneficio, por su encargo o en su 

representación; con énfasis en los siguientes aspectos:  

1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o cualquier 

otra transferencia de recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en favor de 

PETROPERÚ S.A., que proceden de fondos lícitos.  

2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o Corrupción 

bajo las formas de: Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, Tráfico de 

Influencias, Colusión Simple o Agravada, entre otros delitos que las leyes de la materia 

establezcan, tales como la Ley N° 30424 y sus normas modificatorias, en relación con la 

celebración y la ejecución del presente contrato.  

3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, en 

general, cualquier beneficio indebido o ilegal o soborno, en relación con la celebración y la 

ejecución del presente contrato.  

4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o 

participaciones), directores y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, por 

delito de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes como 

Narcotráfico, Delitos Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u otros que genere 

ganancias ilegales; Cohecho Activo Genérico, Específico y Transnacional, Tráfico de 

Influencias, Colusión Simple y Agravada o Soborno; en el ámbito nacional o internacional; b) 

Se encuentran comprendidos en la Lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del 

departamento de Tesoro de los Estados Unidos de América), Lista de Terroristas del Consejo 

de Seguridad de las Naciones Unidas, Lista relacionada con el Financiamiento de la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva emitida por el Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas.  
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5. Prevenir el soborno,adoptando medidas técnicas,organizativas o depersonal apropiadas 

para evitar acto o práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre la que versa el 

presente contrato.  

6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta 

sufra variaciones, presentar la información actualizada en un plazo de quince (15) días 

hábiles. PETROPERÚ S.A. puede solicitar la información que considere pertinente en 

cumplimiento de la legislación de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.  

7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y 

oportuna, cualquier acto o práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera 

conocimiento en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato.  

 

PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno 

derecho, mediante notificación escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, considera 

que el Contratista ha incumplido cualquiera de los compromisos mencionados en esta 

cláusula, situando a PETROPERÚ S.A. frente a un riesgo legal, patrimonial o reputacional o 

que pueda generarle sanciones administrativas, civiles, penales; sin perjuicio de que 

PETROPERÚ S.A. brinde información a las autoridades competentes e inicie las acciones 

legales pertinentes, incluyendo las indemnizatorias que resulten aplicables”.  
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APÉNDICE N° 3 

 

CLÁUSULA DEL SISTEMA DE INTEGRIDAD. 

“El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en PETROPERÚ, 
asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer la cultura ética 
basada en la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción y a cualquier acto 
irregular, proporcionando así las directrices a seguir para desarrollar acciones preventivas y 
detectar actos irregulares. 

En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el 
Código de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción y el Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable 
a las obligaciones a su cargo. 

El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran 
publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno- corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/ ” 
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ANEXO N° 1 

 

DECLARACIÓN JURADA DE IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

  

  

                                          Lima, …. de ….….. de 2023  

  

  

Señores:  

Petróleos del Perú – PETROPERU S.A.   

Presente. –   

  

  

Yo ………………….……….………………………. identificado con DNI N° ………………,  

Gerente General / Representante Legal de la empresa 

…………..……..…..................…….., con RUC N° ……………………., con domicilio 

legal en ……………………..…………..........; declaro bajo juramento que:  

  

La empresa a la cual represento ha implementado un Sistema de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, conforme a lo ordenado por la Ley N° 29783 y su reglamento; asimismo, 

se implementará y cumplirá los requerimientos aplicables de ambiente y seguridad 

exigidos por la reglamentación sectorial y por PETROPERÚ.  

  

  

  

  

  

  

……………………………………………  

Gerente General / Representante Legal  
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ANEXO N° 2 

 

DECLARACIÓN JURADA DE PARALIZACIÓN DE TRABAJOS POR RIESGO 

INMINENTE 

  

  
Yo ___________________________________, Representante Legal / Gerente 

General de la empresa __________________________ con RUC 

_________________, me comprometo a garantizar la identificación de todos los 

peligros y riesgos asociados a mis actividades, así como ejecutar los controles de 

eliminación, sustitución, controles de ingeniería, controles administrativos y/o correcto 

uso de los Equipos de Protección Personal requeridos para la ejecución de un trabajo 

seguro.  

Del mismo modo, de identificar o concurrir riesgo grave o inminente para la seguridad o 

salud de los trabajadores de mi empresa o de terceros, GARANTIZO LA 

PARALIZACIÓN O PROHIBICIÓN INMEDIATA DE TRABAJOS Y/O TAREAS.  

  

Garantizo que:  

- Las ordenes de paralización o prohibición de trabajos por riesgo grave o inminente 

deben ser inmediatamente ejecutadas.  

- Antes de reiniciar las actividades operativas, me comprometo a levantar las 

condiciones subestándares identificadas.  

- En caso la paralización de trabajo haya sido por causa de mi representada, ésta se 

ejecutará sin perjuicio a PETROPERÚ, quien no asumirá ningún costo asociado por 

las horas paralizadas.  

  

  

  

______________________________________  

Representante Legal / Gerente General  
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ANEXO N° 3 
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